
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA KORTINATO S.A, CELEBRADA EL. 
24 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 
  

En el Cantón Guayaquil. a los venticualro días del mes Marzo del dos fil dieoisiete, enla sede ubicado Córdova 
$804 y Mendiburo 2dp pisa oficina 201, ee retitien los accionistas de la Compañía señores, 

PITA SARCIA FERNANDO ENRIQUE, propietario de cuatrocientos aceicrias (400); RAAD HERKT BERNARDITA DE 
LOURDES, propietario de cuatrocientos aeciónes (4001: ortinadas y normativas de un Dólar cada una. 

Se deja constancia de que los socionistas. asietentes representen la totalidad del Capital suscrito y pagado de ta 

Compañía que asciende a OCHOCIENTOS. Hólares; quienes apogiéndose a to dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven y aceptan consfituitse, sin previs convecatoria, por tratarse de dunta Universal, cún el objeto de 
tratar y resolver el siguiente punto, 

4. Revisión lectura y aceptación de la resolución $C.5G.DBS,G.13.00 emitida el 4 de Enero 2013 por 
parte de la Superintendencia de Compañías. 

2 Revisión y Aprobación de tos Estado Financieros correspondiente el periodo 2016 siendo astos: 

* — Estados síe Situación Financiera 

» Estado de Resuliado integral 

a — Eistado de Flujo de Efectivo 

+ Estado de Cambio en el Pattimonio. 

* Notas Alos Estados Financieros 

Preside la Junta General al señor PITA GARCIA FERNANDO ENRIQUE en su calidad de accionista de la Compañia y 
sctúa como Secretaria RAAD HERKT SERNARDITA DE LOURDES, quien de inmediato constata el quónim y 
determina, previa la elahoración de la ista de asistentes con vista del ibeo de acciones y acciontetas, que está presente 

la totalidad defcapitat pagado dela Compañía que es de ochocientos Dólares, representados por cohocientas acciones 
ordinarias y nomativas de Un Dólar cada una, las quisimos que sé encuentran pagadas en su totalidad, y cbda una de 
eilas da derecho a un vato. 

Luego de cumplidas las formalidades de ley el presidente dectora fegalmente instalada la Junta General de Ancionistas, 
la misema que pesa de inmedato-a tratar el punto constante en sl orden del dia, 

Todos los mocionetas por unanimilad aprueban los puntos 1 y 2 esto es aceptación de la resolución 
30S0.DR90.13001 emilica el 4 dé Enero 2013, tesi como los Estados Financieras dél periodo terminado 2045. 

Ko habiendo afro asunto que tratar y cumpliendo can el abjeto de la presente sesión, se concede Lñ receso para la 
vértacción de la correspondiente acta. La misma qué luego de su leciura es aprobado en todas sus partes, sienudo A las 

los accionistas en un unidad de acto conta Gerente 
jue 0R RAAD HERKT BERNARDICA DE LOURDES    


